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VANSUNO 

lo expuesto por la Dirección de Arquitectura e Infraestructura Urbañna 

a fs. 7 vita. del Expediente n94061-49.083/80 Alcance no54 Y 

CONSIDERANDO: 

que se ha disminuido el Item cotocación de granutillo e incorporado 

trabajos cuya ejecución tienen el carácter de imprescindibles, 

que el presente caso: encuadra dentro de las normas establecidas en la 

Ley Orgánica Municipal y en el Código de Obras Públicas de la Provincia de 

Buenos Aires, 

el señor IN1 DENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones dict 
9 

UADENANZA 

» 19.-Autorízase la reducción de obra producida en la Obra: REMODELA- 

SA ON RLAZA NRO IO ERTGOYEN S adjudmesdaa l 

e ta LUTS y MIGUEL A. FALCONE por Expediente nf9.083/80.-— 

De la disminución del Item colocación de granuti 

T SR ---bajos a ejecutar surge una economía 

5 SLISCIENTOS OCHO"MIL CIENTO DIECINUEVE 

presenta el 3,3260% del monto contractual.- 

ITICULO 39.-Ampliase el plazo contractual conforme detalle producido por 

- la Dirección de Arquitectura e uctura Urbana en el Exp 

diente nok061 49.083/80 Alcance neSk, otorgándose el mismo hasta el día 16 d 

noviembre de 1982, fecha de entrega iva de la obra,-eil consideración = 

la aplicación de la Ordenanza n?5117 del ? Gobierno de la Provincia 

Juenos Aires y de la presente economíia de 

ARTICULO ! epístrese. Publiquese. lNlotifíquese. Tome nota Contaduría Gene 

Arquitect


